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SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA

Por la cual se da alcance a la Resolución 2020SES003695 del 19 de marzo de 2020 «Por la cual
se adoptan medidas transitorias por motivos de la propagación del virus COVID-19,consistentes
en la suspensión de términos en las actuaciones administrativas y procesales del régimen
administrativo sancionatorio y disciplinario», y se incluyen otras disposiciones.

EL SUPERINTENDENTE DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas en el numeral 3o del artículo 5o
del Decreto 186 de 2004, así como las dispuestas en el artículo 6 del Decreto Legislativo 491 del
28 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Superintendencia de la Economía Solidaria fue creada mediante la Ley 454 de 1998, cuyo
artículo 34 establece: «El Presidente de la República ejercerá por conducto de la
Superintendencia de la Economía Solidaria la inspección, vigilancia y control de las cooperativas
y de las organizaciones de la Economía Solidaria que determine mediante acto general, que no se
encuentren sometidas a la supervisión especializada del Estado».

Que el artículo 35 de la Ley 454 de 1998, define como objetivos y finalidades de la
Superintendencia los siguientes: «1. Ejercer el control, inspección y vigilancia sobre las
entidades que cobija su acción para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias y de las normas contenidas en sus propios estatutos; 2. Proteger los intereses de
los asociados de las organizaciones de Economía Solidaria, de los terceros y de la comunidad en
general; 3. Velar por la preservación de la naturaleza jurídica de las entidades sometidas a su
supervisión, en orden a hacer prevalecer sus valores, principios y características esenciales; 4.
Vigilar la correcta aplicación de los recursos de estas entidades, así como la debida utilización de
las ventajas normativas a ellas otorgadas; 5. Supervisar el cumplimiento del propósito
socioeconómico no lucrativo que ha de guiar la organización y funcionamiento de las entidades
vigiladas».

Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020, impartió
instrucciones en virtud de la Emergencia Sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus
COVID-19 y el mantenimiento del orden público, ordenando el aislamiento preventivo de todas
las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00) del día 25
de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00) del día 13 de abril de 2020.

Que mediante el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, expedido por el Ministerio de
Justicia y del Derecho, «Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan
funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de
prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica», en su parte considerativa señaló, entre otros aspectos lo
siguiente:



«Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el ministro de Salud y Protección
Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 2015, declaró el estado
de emergencia sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID-19 en todo el territorio nacional
hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de la misma, adoptó una serie de medidas con el objeto
de prevenir y controlar la propagación del coronavirus COVID-19 y mitigar sus efectos.

(...)

Que las entidades y organismos del Estado deben proteger y garantizar los derechos y libertades
de las personas, la primacía de los intereses generales, la sujeción de las autoridades a la
Constitución y demás preceptos del ordenamiento jurídico, el cumplimiento de los fines y
principios esenciales estatales, el funcionamiento eficiente y democrático de la administración y
la observancia de los deberes del Estado y de los particulares.

Que de conformidad con lo anterior se hace necesario tomar medidas en materia de prestación de
servicios a cargo de las entidades y organismos del Estado, con la finalidad de prevenir la
propagación de la pandemia mediante el distanciamiento social, flexibilizando la prestación del
servicio de forma presencial y estableciendo mecanismos de atención mediante la utilización de
medios digitales y del uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y las
comunicaciones, de manera que se evite el contacto entre los servidores públicos y los
ciudadanos, sin que ello afecte la continuidad y efectividad del servicio.

(...)

Que es necesario tomar medidas para ampliar o suspender los términos cuando el servicio no se
pueda prestar de forma presencial o virtual, lo anterior, sin afectar derechos fundamentales ni
servicios públicos esenciales.

(...)

Que en las condiciones actuales el normal desarrollo de los procesos y actuaciones referentes a
estos métodos puede verse alterado, generando riesgos, incertidumbre e inseguridad jurídica.

(...)

Que, de igual manera, se debe garantizar la atención a los administrados y el cumplimiento
efectivo de las funciones administrativas y jurisdiccionales mediante el uso de medios
tecnológicos y de telecomunicación sin afectar los servicios que sean estrictamente necesarias
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y
garanticen el funcionamiento de los servicios indispensables del Estado».

Que la Superintendencia de la Economía Solidaria, mediante Resolución 2020SES003695 del 19
de marzo de 2020, adoptó medidas transitorias por motivos de la propagación del virus COVID-
19, con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción de los vigilados y la ciudadanía
en general para las actuaciones administrativas y procesales del régimen administrativo
sancionatorio y disciplinario, por lo que las demás funciones de Supervisión a cargo de esta
Superintendencia se encuentran vigentes y no fueron objeto de suspensión.

Que la Superintendencia de la Economía Solidaria, en cumplimiento de los principios de la
función administrativa, el interés general y la continua prestación del servicio, seguirá
adelantando las funciones de Supervisión consistentes en el seguimiento técnico, administrativo,



financiero, contable, y jurídico sobre las entidades objeto de supervisión.

Que, como consecuencia de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional para el
distanciamiento social y el aislamiento preventivo obligatorio, se hace necesario que la
Superintendencia garantice el acceso, la atención y la prestación de los servicios mediante la
utilización de los medios digitales y los mecanismos de las tecnologías de la información y las
comunicaciones, para de esta forma evitar la exposición física entre los servidores públicos y la
ciudadanía y las reuniones de las personas en las sedes de la Entidad.

Que, las entidades públicas tienen el deber legal y constitucional de garantizar el derecho de
contradicción y defensa de las personas, la primacía de los intereses generales, la sujeción de las
autoridades a la Constitución y demás preceptos del ordenamiento jurídico, el cumplimiento de
los fines y principios estatales, el funcionamiento eficiente y democrático de la administración y
la observancia de los deberes del Estado y de los particulares.

Que, en mérito de lo expuesto, el Superintendente de la Economía Solidaria,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. ALCANCE A LA RESOLUCIÓN 2020SES003695 DEL 19 DE MARZO DE
2020. Dar alcance a la Resolución 2020SES003695 del 19 de marzo de 2020, en el sentido de
aclarar lo ordenado e incluir lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 2o. SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS. Aclarar el artículo 1o de la Resolución
2020SES003695 del 19 de marzo de 2019, en el sentido de indicar que la suspensión de términos
entre el 19 de marzo y el 18 de abril de 2020, se limita únicamente a las actuaciones procesales y
de agotamiento de los recursos de las actuaciones administrativas que se deriven de los procesos
del régimen administrativo sancionatorio y disciplinario adelantados por la Entidad.

PARÁGRAFO: Durante la suspensión de términos y hasta el momento en que se reanuden las
actuaciones, no correrán los términos de caducidad, prescripción o firmeza, según las
disposiciones indicadas en el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 3o. NOTIFICACIÓN O COMUNICACIÓN DE ACTOS
ADMINISTRATIVOS. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el
Ministerio de Salud y Protección Social, las demás actuaciones administrativas expedidas por la
Superintendencia de la Economía Solidaria y no cobijadas por la suspensión de términos, serán
notificadas o comunicadas por medios electrónicos.

Para el efecto, en todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie por la ciudadanía o
entidades supervisadas, será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir
notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización.

La Superintendencia, efectuará las notificaciones o comunicaciones a que se refiere el presente
artículo mediante la herramienta electrónica con la que cuenta la entidad y que dispone de la
opción de buzón de correo electrónico.

El mensaje de datos deberá indicar el acto administrativo que se notifica o comunica, contener
copia electrónica del acto administrativo, los recursos que legalmente proceden, las autoridades



ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo, conforme lo establece la ley y fuere
aplicable. La notificación o comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el
administrado acceda al acto administrativo.

En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, se
seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 4o. AMPLIACIÓN DE TÉRMINOS PARA ATENDER LAS PETICIONES.
Para las peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la
Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de
2011, de acuerdo con lo señalado en el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, así:

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a
su recepción.

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones:

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los veinte (20)
días siguientes a su recepción.

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las
materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días siguientes a su
recepción.

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, se
informará de esta circunstancia al interesado antes del vencimiento del término señalado en el
presente artículo, expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable
en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en
este artículo.

ARTÍCULO 5o. CANALES ELECTRÓNICOS PARA LA RECEPCIÓN DE
CORRESPONDENCIA Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN POR MEDIO ESCRITO. Para
la recepción de solicitudes de información, documentos o consultas de las entidades vigiladas y
de la ciudadanía en general, éstas deberán ser presentadas únicamente por medio escrito a través
de los siguientes canales electrónicos:

- Correo electrónico atencionalciudadano@supersolidaria.gov.co

- Por la ventanilla única virtual y sede electrónica en la página web de la Superintendencia:
http://www.supersolidaria.gov.co/

ARTÍCULO 6o. OTRAS ACTUACIONES A LAS CUALES NO APLICA LA
SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS. La suspensión de términos tampoco aplicará para las
actuaciones en materia de contratación estatal.

ARTÍCULO 7o. PUBLICACIÓN. La Secretaría General de la Superintendencia deberá dar a
conocer el contenido de la presente Resolución por medio de la publicación en el diario oficial,
en la página Web y en las instalaciones de la Entidad.



ARTÍCULO 8o. CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN. La Secretaría
General, asegurará el debido cumplimiento y aplicación de la presente Resolución al interior de
la Superintendencia de la Economía Solidaria.

ARTÍCULO 9o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 3 de abril de 2020

RICARDO LOZANO PARDO

Superintendente
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